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INTRODUCCIÓN: 

El Consejo Municipal de Desarrollo ha sido creado para dar seguimiento a la 

ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo municipal y 

comunitario, verificar su cumplimiento y, cuando sea oportuno, proponer medidas 

correctivas a la Corporación Municipal, al Consejo Departamental de Desarrollo o a 

las entidades responsables. 

Según lo normado en el Decreto 57-2008, Ley de Acceso a la Información Publica 

del Congreso de la Republica, en el Artículo 10, numeral 28 indica que “Las 

entidades e instituciones del Estado deberán mantener informe actualizado sobre 

los datos relacionados con la pertenencia sociolingüística de los usuarios de sus 

servicios, a efecto de adecuar la prestación de los mismos.” 
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ANTECEDENTES:  

La implementación de rótulos para identificación de las distintas oficinas y 

dependencias dentro de la Municipalidad, así como de las que se encuentran en 

otros puntos del municipio, surge como una necesidad para brindar un mejor 

servicio a nuestros usuarios, ya que con esta acción se facilita la ubicación del lugar 

para realizar sus trámites.  

 En años anteriores se colocaron rótulos que identificaban a las dependencias 

únicamente en idioma Castellano, lo cual limitaba la facilidad de ubicación 

para el total de nuestros usuarios.  

 A mediados del año 2019 se hizo efectiva la rotulación en Idioma Q’eqchí, el 

cual predomina en el municipio. 

 A principios del año 2020 con el ingreso de la nueva corporación municipal, 

se hizo una remodelación dentro del Edificio Municipal, entre ellos, la 

actualización de los rótulos para identificación de las oficinas y dependencias 

internas incluyendo el Idioma Español, Q’eqchí y el inglés; Este último a 

razón de las visitas extranjeras a la Institución.  
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OBJETIVO: 

 

 GENERAL: 

Facilitar a los usuarios de la Municipalidad de Poptún, Petén, la ubicación de las 

oficinas y dependencias dentro de la Institución, así como también de aquellas 

oficinas que se encuentran fuera de ella. 

 

 

 

 

 ESPECÍFICO: 

Dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 28 del artículo 10 del Decreto 57-

2008, Ley de Acceso a la Información Pública.  
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AVANCES O RESULTADOS: 

 

 Implementación de rótulos para la identificación de las oficinas y 

dependencias.  

 Contratación de personal que domine la lengua materna del lugar, esto con 

el fin de brindar a los usuarios un servicio inclusivo y práctico.  

 Recientemente se implementó el uso de un formulario que permita el control 

de usuarios para la recolección de datos necesarios referentes a su 

pertenencia sociolingüística.  
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